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tusrRUMEruiO n¡umrn

IB-EIN ;'iülrl''r¡ ouüAD DE

ORIZABA. VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LCS
VEINTITRTS NíNS DEL MES DE OCTIJBRE DEL ANO DOS MIL
QUINCE, YO, LICENCIADO OMAR TNICÓN ABIJRTO, TITULAR
DE LA NOTARIA NUMERO'DOCE DE LA NÉCIH¡N AU!J\Ii{.A

DEMARCACIóN NorARtAL, HAGO coNsrAR ,LA
COMPARECENCIA DE LOS SEÑONrS FRAhICI$QO: JO$E
JIMENEZ HACES Y TANIA MARGARITA MONTERD MSGiÁS-

EN SU CNNÁCTTR DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA

JUNTA DIRECTiVA DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA

"CASINO ESPNÑOI DE CIRIZAEA" ASOCIASION CNViL.

SOLICITANDO SE AUTORICE UN PODER. DE ACUERDÜ A LAS

srGU I ENTES DECLARACToNES v clÁuslJ t_AS:

DFCLARACTCI¡,tFs--.
DEcLARAT Los snñonns FRI\Nnsco Jq$r.. JtjgÉlüEg
*Á*=* " ro*,o *A-**o*,rñou-*B*.*,*ollag*tA
cnnÁcrrR DE 

'RE*TDENTE 
y *ránñu;;; ru*rA_-/

DIRECTIVA DE I-P- PER$CINA NfiORAL NENOMIryADA ''CASINC}

ESPRÑOI DE ORIZABA" ASOCIACION CIVIL, LO 6IGUIEfl.ITE:.

A)"- poR ESCRtTURA NUMERo Mtr.c1,ÉN-ro cil\cuENTA y
NUEVE' DE FECHA DIEZ DE FEBP,FRO DE MtL NCvECiEN-rcs
CUARENTA Y UNO, PASANN RÑTT LA FE DEL LICENCIADO

r-uis R. sALN/rnóN. EN r¡;É ENToNCES lruLAR DE lA
NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO DE ESTA DEMARCACIÓXI

NOTARIAL E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA

PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD, BAJO ñ!,
NUMERO [J.NO. pEl" LtBRq.pL.socJHpApES ctvtLF$ cot{
EECHA DO$ DE AGOSTO DE MtL htüvEQtEr,¿TOS TUA,RENT_A

y_uNQ,, poR MEDrO DE LA CUAL OUEDO CONSTTTUTDA U\
nsoctnoóru ctvlL, DENOMTNADA,,cAstruo Españet nE

ORIZ,ABA,,; DOCUMENTAL QUE TENGO A LA VISTA Y

,í.,.
: t'-^' .

' ..:-t--.:,:.:..;,.í 1..,



AGREGO AL APENDICE PARA OUE STJRTA SUS EFECTOS

LEGALES ---.:
8).- pon EscRtruRA NUMERO MIL CIENTO SETENTA, DE

FECI-IA VEINTINLJEVE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS

CUARENTA "Y IJNO. PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO

LUis sALrvrERóN, ENToNCES rtrumn DE LA NorARtA

NUMERO UNO DE ESTA DEMARCACION NOTAÉIAL,

tNscRtrA EN EL REGrsrno púgt-tco DE LA pnoptEDAD y

DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD, EAJO EL I\UMERCI DOE

UEL L|BRü qF sootEDApl:$ clvll_H$,_cQN FECHA DCIS DE

ag;üjsTo nE MrL r_qcrvEclEr\lTos puARElúTA Y ur,Jú, poR

rdEDIÜ DE L,A TUAL $E LLEVCI A CABQ LA

PROTOCOLIZAEION DE LOS ESTATUTCIS DE LA

,qsocr,qctóN trvrL "cA$rNc) rspgñor DE oRtzABA";

DOCUMENTAL QUE TENGO A LA VISTA Y AGREGO AL

APENDIÜE PAF1A QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES

r).- MEDTANTE TNSTRUMENTO NUMERO DOCE MrL

NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS, DEL SEIS DE MARZO DEL

ANO DOS MIL TRFCE, OTORGADO ANTE LA FE DEL

LICENCIADO EDUARDO CARDENAS MORALFS, TITULAR DF

LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRES DE LA DECIMO QUINTA

DEMARCACION NCT/\RIAL. CON RESIDFNCIA EN ORIZABA,

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, E INSCRIIA EN EL
ñr-a\r^T't-r^ n¡ tnñtr\.7rü | ñLJ ruoL|CO DE L-A PnOPIEDAD Y COMERCIO BAJO

EL NUMERCI NUEVE, NEL TOMQ PRIMERO, DE LA SEÜCIÓ¡\ü

üUARTA üE FEcFtA üATORCE DE MARZO NnI *Ño DoS MIL

TRECE, AUE CONTIENE LA PROTOCOLIZACION DE ACTA DE.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS DEL
.'CASINO ESF'AÑOI- DE ORIZABA'" ASOCIACION CIVIL. DE

FECHA QUINCE DE FEBRERO DEL NÑO NOS MIL TRECE, EN

DONDE CONSTAN LAS FACULTADES DEL PRESIDENTE DE ;

I

LA MESA DIRECTIVA.- - - ;



Di.- MEDIANTE INSTRUMENTO PUBLICO NLIMENO. DIECISEIS
MIL QUINIENTOS TREINTA, DE FECHA vE||',lT|ocHO DE

FEBRERO NTI NÑO DOS MIL CATORCE. OTORGA. EN ESTA

PROPIA NOTAFIA, SE HIZO CONSTAR LA PROTOCOLIZRCIÓIrI

DE ACTA 
". 
DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE.

ASOOIADOS DE FECHA VEINTICUATRO DE ENERO DEL ANO

DOS MIL CATORCE, RELATIVA AL INTORME DE

ACTIVIDADES, ADMISIÓru Y EXCLUSIÓN NT ASOCIADOS Y LA

RATIFICACION DE LOS INTEGRANTES DE LA JLINTA

DIRECTIVA COMO DEL CONSEJO DE VIGILANCIA..

E),- poR ESCRTTURA NUMERO DOCE MtL SETSCIENTOS

VE]NTICUATRO, DEL VOLIJl\/EN QUINCUACENTESIl\/O

vrcEStMo TERCERo, DE FECHA vEtxrg ni¡rs DEL. MES DE

ENERO nrl nño Dos N4tL TRES, .pASADA ANTH LA FE D[:L

LTcENCIADO cp,tiLos EUGENIo cÁRnrN¡,s BARQuET;

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO F]89É DE ESTA.

DEMARCActóN No-rARtAt-, E ruse'nÉrÁ. rru Eri,nrciárno
PUBLICO DF L/\ PROPIEDAD Y NTI CCMEFCIC DE ES-[A

ZONA REGISTRAL BAJO Et- NUMHRO Dos, TüMo Lllup.

SECCIO DE FECH NffS DE EN ÜHL

nñr: Dos MIt- TREs. ñl lt-_ l- lf frl-l-l i: \ lL . I AqvL \_/L/t\ til*t\L_. (_-ñ

PROTOCOLIZACIOf\ DE ACTA , DE ASAN/IBLEA GENERAL.

EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS DEL "CASINO ISPANOL
DE oRlzABA", ASoctACróN'ctvrr_, DE FECHA ctNCo DE

JULto DEL Año DOS Ml_ Dos y eur FoRMALizLT A

PETICIÓN DE LOS SEÑORES GERARDO SANZ SOTA \/

LICFNCIADO JUAN MANUEL DI=Z, FRANCOS. EN SI.I

cARÁcrER DE DELEGADos DE DtcHA AsoctAclóru c;rr¡ll

EN LA CUAL CONSECUENTEMENTE QUEDARCN

FOR|\,4ALIZADOS ENTRE OTROS L"A APROBACION DE tCS
ESTATUTOS SOCIÁ\IES QUE RIGEN A 'CASINO ESPAÑOI NT

oRtzABA", coN nunnclóru pon TtEMpo INDEFINtDo y

SOLAMENTE PODRA TERMINARSE O DISOLVERSE EN LOS



TERIVIINOS QUE SEÑALAN LOS PRESENTES ESTATUTOS:

CUYO OBJETO SOCIAL ES: I-A HEALIZACIÓN DF

ACTIVIDADES FECRÉATIVAS, DEPORTIVAS, ARTíSTICAS Y

SOCIALES. tA ADQUISICION POI] CI.,IALOUIER MEDIO DE

TODO TIPO. I]E BIENFS YA SEAN MUEBLES O INMUEBLES.

FOMENTAR ENTEE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN Y EN

LA COMUNIDAD EL CONCEPTO DE LA HISPANIDAD, ASí

ÜO\,{O LOS VINCULOS HISPANO.MEXICANOS. LA

CELEBRACION DE TODO TIPO DE CONTRATOS NECESARIOS

O CONVENIENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE Li\S
FINALIDADES SOCIALES, DOCUMENTAL QUE TENGO A LA\

VISTA Y AGBEGO AL APENDICE PARA OUE SURTA SUS

EFEÜTOS LEGALE$

r)." POR ESCRITLJRA HIÚN¡rNO DIECISIETE MIL DOSCIENTOS

DIECIOCIIO. DEL VOLUMEN CIENTO OCHENTA Y UNO. DE

FFCI-IA TRES DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

QLJII\CE, CTORGADA EN ESTA MISMA NOTARIA, E INSCRITA

EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL

COMERCIO DE ESTA ZONA REGISTRAL BAJO EL NUMIERO

vElhlTl[-rr'{0, T'Ülvlü uN0, sEcfioN_QUINTA, DF FECHA CINCF

PH MARAQ_ü.frL Ar{0 DOs MtL eUtNCE, y eUE CONTIENE: LA

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE AÍJAMBLEA GENFRAL.

ORDINARIA DE ASOCIADOS DE FECIIA TREINTA DE ENERC

DEL AÑO DOS MII- QUINCE, DE LA PERSONA MORAL

DENOMINADA'.CASINO ESPAÑOI- NT ORIZABA' ASOCIACICN

CIVIL. A SOL.ICITUD DEL SEÑOR RAFAEL JAIME CARRERA

BLESA, EN SI] CARACTER DE DELEGADO ESPECIAL, EN LA

CTJAL CONSECUENTEMENTE QUEDARON FORMALIZADOS

EN'IRE OTROS ÉL INFORME DE ACTIVIDADES Y RENDICION

DE: CUENI-/\S llE LA MESA DIRECTIVA DOS MIL TRECE DOS

VlIL QUINCE. ASI COI\IO NOI\4BRADA LA NUEVA MESA

DIRECTIVA, CONFORMADA POR: PItEStDENTE - FRANCTSCO

JOSE JIIVIENEZ H/\CE$; VICEPRESTDENTE.- BODOLFO



t v t/ v./.\/ 1 "t | '¿\t,;1rt."| ¡ \) (.\;,lx¿i -(j l,,t{.1í/i:.
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ANDRADE NADAL; SECRETARIO. TANIA N4ARGARi.TA

MoNTERD vrciRs; TESoBERo._ RAFAEL GEF¡ARDc
AGUILAR LlzASo; VOCAL i,- EMrlto STADEL|VIANN BALMCRT:

VOCAT 2,- JORGE ARTURO MURILLO H¡TC¡Rtj; VOCAL 3-
JUAN MANUEL rrnruÁrunEz oRBEZO; vocAl 4,_ LAURA

BEATFIZ MARTINEZ II,OJO; VOCAL 5.-.[IAF[A ISABEL GCF]RIZ

HURTADO DE MENDAZA', VOCAL 6,- IVIARIO HUMBENTO RIOS

ALVARADO; vocAl 7.- MoNTSEUFTAT LoURDES A.ltRcJo
COruzÁIrZ; VOCAL 8,- PEDRO noDnÍGL,]EZ ISLA: \/OCAL g .

RAFAEL JAIME CARRERA BLESA; VOCAL 10. FlcfvlÁÑ

nonnicurz unnríru; VocAL 11,- vt=NANClo FU[:NTE

ANGLARILL; VOCAI 12,- VÍCTON MANLJEL MUERZA IIEYÉ$;

QUIENES QUEDARAN INVESTIDOS DE LqS FACUI_IANEI]
pREVrsrAS EN LA cI_ATJSULAS rntc;Éslvl¡i NovEr\tA,

CUADRAGESIMA PIsIMERA, CUADRAGFSIIViA SEGLJNDA Y

CLJADRAGESIMA TERCERA DE LOS ESTATUTOS SOCIALIS
DCCUN/ENTAI Q|.JE TENGO A LA VISI'A Y ATJREGÜ AL

AF'ENDICE PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES

G"- LA PERSONA MORAL QIJE REPRESENI-AN SE

ENCUENTRA REGISTRADA EN U\ SECRETARIA DE

r-tACTENDA y cnÉnrro puBLtco BAJo EL REGtsrnc
cEo4102'10N82 ('.C", "E", "O", CUATRC, UNO, CERü. D(lS.

UNO, CERO, N, OCHO, DOS), COMO SE ACREDITA CCN tA
CONSTANCIA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL

DE coNTRIBUyENTES euÉ AGREGo Al apÉNntcr pARA

QIJE SURTA SUS EFECTOS LEGALES

UNA VEZ QUE HAN QIJEDADO PLASMADAS LAS

DECLARACIONES. SF. OTORGAN LAS SIGUIENTES:

trA#su{_,4s.
P R I lyf F R"Á .
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nApés-y rnruia nnAnq&Lr¿ nnor,¡rERn mroias, nru su

,,üAg_Lllo

f SP,A,NQL qq ORJZRB¿" nseclAqreltt C¡Vil_,

RnSFEüTIVAMEn¡J&. nAN Y coNFtEREN A Lü$
up.yRn aR¿crlí

rnFy mnnrirur¿ y vuB.llptR curtFnnrz nsnnqR,q, pCI,üER

GFNERAI- PARA PLETI8g*Y_-Q"-O-SBASéA,1 Y - AqIP*S PE

APMIHI$T"NA-q$¡ü" "SN_MAIHRN. " LAB 8FAL.-,*.BAB"A. AE] U AJE

PH- MAJIqKA-üBS¿USIA- "P__SE-PARAP.A, CON LA SUMA DE

i:ACUL.TADES GENERATES Y AQUEI.-LAS QUE POR

DISPOSICION DE LA LEY REQUIERAN DE CMUSUM
ESPI=CIAI-. EN "rÉNVIINOS DE LO DISPLJESTO POR EL

NNTICUI.O DOS iMIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE

DTL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, EN SI.JS
ñr\A ñ;--"-.^^LJUS PARI-]AFOS, Y $US CORRELATIVOS DEL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL Y DE LAS DEMAS ENTIDADES FEDEFATIVAS. - - . -

D[ ÍVIANERA ENUNCIAI-IVA. PERO NO LIMITATIVA. LOS
APODERADOS PODRAT\:

A},. P.üDÉF CENERAL PARA PLHITOE Y TOBRANZA$, CON

TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y NÚN CON LAS

ESPECIATES QUE DE ACTJERDO CON LA LEY REQUIERAN
POI]ER O CI-ÁIISULA ESPECIAL DE ACUERDO CON LA LEY.

POR LO QLJE SE LES CONFIERE SIN L i¡ ACIÓIiI ALGUNA EN

LOS TERMINOS DEL PRIMER PÁRFAFO DEt ARTÍCUi.O NOS
MIL CTJATNOCIENTOS OCHENTA Y SIETE 'T RRTÍCULO DOS

MIL QUINIENTOS VEINTE DEL CÓNICO CIVIL PARA EL

ESTADO DE VERACRUZ Y SU CORRELATIVO EL DOS MIL

QLJINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓNI(¡O CIVIL
VIGENTE DEL DISTRITO FEDERAL. Y SU CORRELATIVO EN

LOS DEMAS ESTADOS DE LA REPÚBLICA DONDE LO

EJERCI-TEN DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA SE

MENCIONAN ENTRE OTFAS FACULTADES, LAS SIGUIENTES:



I..DESISTIRSE DE TODA CLASE DE JUIC'IO.S, INCLÚSIVE DEL

JUICIO DE AMPARO: ll,-TRANSIGIR; il1.- O'OIMPROivrrrn Exr

ÁRgrrnos; tv.- ABSOLVER y AR-l-tcLtLAR pcslctoNEs: V,-

RECUSAR; Vt,- F.|ACEB CrS¡ÓN DE BTENES: Vlt,- RECtBtR

PAGOS. Vlll - FORMULAFT ALEGATOS: lX.- REPREGi-INTAR A

FIATIFICANTES; X,- CONSTITUIRSE EN COADYUVANTI D,EL

lvllNlSTERlO PUBLICO; Xl,- PRESENTAR DENUNCTAS y-

AUERELI-AS EN MATERIA PENAL", Y PARA DESISTIRSF

CUANDO LO PFRMITA LA LEY; Xll.- OFRECEFT Y DFSAHOGAR

PRUEBAS; Xlll.- OTORGAR PERDON; XIV - pRFSENI'AR

TESTIGOS, BEPREGUNTAR Y TAC AR /\ LOS DE LA

CONTRARIA; XV,. LOS DEMAS ACTOS AUF EXPRES/\MENTE

DETERMINE LA LEY. B,- EL PODER A QUE ALUDE EL INCISO

ANTERIOR SE EJEROITA PARTIQUI-ARE$ Y ANTF TODA

CLASE DE AUTORIDADHS ADMINISTRA]'IVAS JUDICII\I-,IIS.

INCLUSIVE DE CARÁCTER FEDER/\L O LOCAL Y AI\TE LAS

JUNTAS CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE LOCALIS. O

F[DERALES YAUTORIDADES DE. I'RABAi]'Ó.- - . -..,1
B).- E88ER PARA ACrOS pE AprVitNt$TRAQlp.f{ Hhr MATIIEI&

LABORAL -: - - - - - - --..,'-'-
MEDIANTE EL PODER GENERAL PARA. ,qC"TÜS DT

ADMINISTRACION EN MATERIA LABORAL, PODRAN

EJERCERLO CONFOT?ME Y'PARA LOS EFECTOS DE LOS

ARTíCULOS ONCE, CUARENTA Y SEIS, CUARENTA Y SIEI'E

CIENTO TREINTA Y CUATRO FRACCION TERCERA:

QUINIENTOS VEINTITRES, SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS.

FRACCIONES PRIN/ERA, SEGUNDA. Y TFRCEfiA:

SETECIENTOS OCHEN-TA Y SEIS. SEiECIENTOS OCI-IEN]A

Y SIETE" OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES, OCI-IOCIEI\TOS

SETENTA Y CUATRO, OCHOCIENIOS SETENTA Y SEIÍJ.

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO. OCHOCIENTOS

OCIIENTA. Y OCI-IOCIENTOS OCIIENTA Y CI-]ATRO DE LA

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. VIGENTE



EI- PODER QUE SE OI'ORGA. LA REPRESENTACIÓN LEGAL
ALJE SF DEL-EGA Y LA REI]RESENTACIÓN PATRONAL OUE

SE CONFIERE MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUÍVIENTO. LA

E.JFRCITARA EL MANDATARIO CON TODAS LAS

FACIJLTADES DF LAS QUE SE ENTJMERAN EN FOFMA
ENUNCIATIVA Y NO LIMITAT1VA LAS SIGUIENTES:

],. L.OS APf]DERADOS PODRAN

/\OTiJAR ANTE O FRENTE A LOS SINDICAÍOS CON LOS

CL]ALES EXISTAN CELEBRADOS CONTRATO$ COLECTIVOS

DE TRABAJO. PARA TODO$ LOS EFECTOS D[ CONFTICTOS
ñ^t rr\Tr\ /^ñUWLI]L¡IIVU},

2. PODR/\N AC-TUAR ANTE O FBENTE A LOS

I-RABAJADORFS PERSONALMENTE CONSIDERADOS. PARA
TODOS LOS ÉFECTOS DE CONFLICTOS INDIVIDUALES. . . - -

II.- EN GEI\ERAL PARA TODOS LOS ASUNTOS CBRERO
PATRONALES Y PAITA EJEF1CITARSE ANTE CUALESOUIERA

DE tAS AUTORIDADES DEL TRABAJO Y SEHVICIOS

SOCIALES A QUE SE REFIERE EL ARTICLJLO QUINIENTCS
VEINTITRES DF LA LFY FEDERAL DEL TRABAJO.

4.. ASi MISMO COMPARECER AN]'E LAS JUNTAS DE ;

coNclLlACloN Y ARRITRA rtr yA SEAN LTJCALES O

FEDERALES . -

5 - EN COI\SECUENCIA, LLEVARAN LA FEPRESENTACIÓN

PATRONAI" PAF]A LOS EFECTOS DEL ARTICULO ONCE
CUAREN'TA Y SEIS Y CUARENTA Y SIETE DE LA tEY
FEDERAL DEL TRABAJO. -

6-'[AIVBIEN Li.\ REPRESENTACION LEGAL DE LA EMPRESA
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCI,ILO SEISCIENTOS NOVENTA Y
DOS, FRACCIONES SEGUNDA Y ]"ERCERA DE LA LEY

FEDERAL DEt TRABAJO. -

7.. PODRAN COIVPARECER AL DESAHOGO DE LA PRLJEBA

CONFESIO\iAL, EI\ t.OS rÉN|\¡INOS DEL ARTÍCULO
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE Y $ETECIENTOS OCHENTA



i { t,/1.{..U-tc i
t"
i.l

] Y OCHO DE LA LEY FEDEFAL DEL TRABAJÜ, CON
: FACULTADES PARA ABSOLVER Y ARTICULAR POSICIONES,

E)nna A SFNALAR DOMICILIOS PARA RECIBIR
NOTIFICACIONES EN LOS rÉNVIHIOS DEL AFTíCULO

I

i OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS DE LA LEY FEDERAL DE{.
i TRABAJO,-

: 8.. PODRAN OOMPARECER CON TODA .LA,

REPRESENTACION LEGAL BASTANTE Y SUFICIENTE PARA
RCUNIR A LA ATJDIENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTiCULO
OCHOC NTOS SETENTA Y TRES DE LA LEY FEDERAL DEL

. TRABAJO, EN SU$ TRFS FASES DE CONCIILIACIÓN.

, I]EIVIANDA Y EXCEPÜIONFS Y DE OFRECIMIENI'O Y
1

ADMISION DF PRUEBAS, EN LOS TERMINOS DEL ABTICLJLO
OCHOCIENTOS SE]-ENTA Y CINCO, OCHOCIENTOS SETINTA
Y SIETE. OCHOCIENTO$ SFTENTA Y OCFIO, OCHOCIEN Iil,S

. SETENTA Y NUEVE Y OCI1OCIENTOS OCHENj,A"DF LR LEY,,

FEDERAL DEL TRABAJO - . - ,. -,- : .. -.-

9- TAMBIÉN PODRAN ACTJDIR A [A AUDIENCIA DE
. DESAI-IOGO DE PRUÉBA, EN LOS TERMINOS 

'NrL- 
NNrÍC;UL-O

OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS. OCHOCIENTOS SETENT/{ ,/

, CUATRO DE LA LEY I-EDEIIAL DELTRABAJO.-
I 10,- ASIN4ISMO SE CONFIERE IGUALMENTE FACULTADüS

, PARA PROPONER ARREGTOS CONCILIATORIOS, CELEBRAR
TRANSACCIONES, PARA TOMAR TODA CLASF DE
DECISIONES, PARA NEGOCIAH Y SJUSCRIBIR 

'JCNVENICS. LABORALES.

$EGUNDId
LOS ALCANCES DE ñSTE PODEB SON ADEMAS PARA QUE

I

LOS APODERADOS COMPAREZCAI\ AN-I-E I_ODA$ L/\S
AUTORIDADES LABORALES, RELACIONADAS EN EI-

ARTÍCULO QUINIENTOS VEINTITRES DF LA LEY FEDERAL DE
TRABAJO, ASi COMO EL INSTITUTTJ DEL FONDO NACIOI..JAL

PARA LA VIVIENDA DE tOS TRABAJADÜF.IES iINFONAVIT)



INSTIT|JTO MEXIOANO llEl- SEGLIRO SOCIAL (IMSS) Y

FOMENTO NACIONAL PARi\ EL CONSUIVO DE tOS

TRAB/{JADORES (FONACOT), A REALIZAR rCDAS LAS

GESTIONES Y TRAMITES NECESARIOS PARA LA SOLUCION

DF LOS ASIJNTOS AUE CONRESPONDEN A LA MANDANTE,

EN LOS QUE COMPARECERA CON EL CARACTEF DE

REPRESENI'ANTE DE LA MANDANTE, EN LOS QUE AMPLIOS

rÉnH¡tNOS DFL ARTíCUI-O ONCE DE LA LEY DEL TRABAJO,

AUE DETERMINA:',LOS DIRECTORES, ADMINISTRADORES.

GEI?E/VfE S Y DEMÁS PERSOA/AS QUE EJERZAN FU^'1C/OIVES

DE DTRECC/ó/V a ADIV:N/SIRACiÓ/V E/V LAS EMPRESAS O

ESIABLE CIMIENI-OS SERÁiV COA'/S/DERADOS

RFPRESF,ryIAIüTES DEL PATRÓx Y FIV TAL CONCEPTA LO

CBLIGAN TN SUS RELACIO¡VFS CO¡'/ LOS TRABAJADORFS''

CONSECUENI-EMEN]"8, EL REPRESEI\TANTE PODRÁ

EJERCITAR EN CAR/\CTER DE REPRESENTANTE ESPECIAL

tJE LA DEMIANDANTE. EN LOS TERMINCS DE LOS

ANTÍCULCS CNCE, SEISCIFNTOS NOVENTA Y DOS

FNACCION "CJEGUNDA, OCIIOCIENTOS SE-TENTA Y SEIS Y

OCI-IOCIEN-i-CS SETENTA Y OCI-IO DE LA LEY FEDEI]AL DEi-

TRABAJO. ANI-E TODA CLASE DE AUTCRIDADES

LABCRALES, EL INS'fITLJTO DEL FONDO NACIONAL PARA I-A

vlvtENDA DE LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), INSTITUTO

NiiEXIcANC DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) Y FOMENTC

NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

(F:ONACOT) - - -

,a,,- pODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN

PÁ\AA OUL LOS APODERADOb EN NOMBRE Y

REPRESE|\TACION DE LA SOCIEDAL]. REALICEN ANTE LA

SiECREIAníA ni= FIACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ANTE EL

SERVIC]IO DE ADMINIS"f RACION 'TRIBLJTARIA. CONSEJO

NACIoNAL DE clENClA Y TECNOLOGIA (CONACYT) Y

CUALQUIER DEPENDENCIA DTL GOBIERNO FEDERAL,



/ { í,/t.,ul'/ü i'. l.A.ri.:t'"1} / lt *r:tt ¿¡ L.it¡,::¡:

t ^.:,1. !; , . .. .

ESTATAL O IV{UNICIPAL, TODO TIPO DE ACTOS ENI ESPECIAL
DE CAFiACTER FISCAL O ADMINISI-RAI'IVC INCLUYENDO
ENTRE OTROS: EL ALTA EN EL REGI$TRO FEDERAL DE
OONTRIBUYENTES, LA OBTENCIÓN DE LA CÉNUM DE
IDENTIFICAC|ON FISCAL DE LA SOCIEDAD. ASI COIVIO
EFECTUAR LOS TNAMITÉS PARA CRFAF'] LA\ FIRMA
ELECI-RONICA AVANZADA Y OBTENER EL. CEi-]TIFICADO
DlGlrAL; PIIESENTAR DECLARACTONFS, No'lt-tc/\cto\lES,
INFORI/ES, PBOMOCIONES. SOLICITUDES Y AV|SOS /\N]-E
LAS AUTORIDADES. ASi COMO LA PRESENTACIÓN D[
DICTÁMENES FISCALES; GESTIONAR TRÁMIIES DE
DEVOLLJCIéN Y COMPENSACIÓN DE IIVIPU[STC$ QI.Jf
GENERE LA SOCIEDAD PODERDANTE; ASIIV]ISMC REC|BIR
NOTIFICACIONES Y ATENDER TODO -]-If'O 

DE

REQUERIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDAI]ES FISCALES - , - .

PER$SI,,IALIDAD.

LOS OTORGANTFS ACREDITAN LA XT.$tEÑCIN DE LA

PERSONA MORAI. QUE REPRESENT/.\ CONJ- I-A ESCIIII-i,JRA.

PUBLICA DESCRITA TN LA DECLARACION'MANCADA CÜN Ei
INCISO A). ASí COMO MANIFESTAN QUE LAS FACULTADES

CON LAS QUE CUENTA ESTAN CONSAGRADAS PCR

ESCRITURA Nt.JMERO DIECISIETE MIL DOSÜIENTOS

DIECIOCHO, DE FECHA TRES DE MARZO DEL AÑO DOS IV]IL

AUINCE, OTORGADA EN ESTA MISMA NOTARIA E INSCRITA

EN EL REGISI'RO F-UBLIOO DE LA PROPIEDAD Y DE

coMERCtc DE ESrA CtuDAD. ELJUMFRti_ yElruluuü
Nü. $ECC QI..JINIT rtr'%H $E NH MARXÜ

DHJ. AUO NO$ MIL QUINfrE., POR h4EDIO DEL {]UAI- 3F
REALIZA LA PROTOCOLIZACIO\J DEL ACTA DE ASAIV]13IEA

GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS DE FECHA. TREINTA

DE ENERO DEL AÑO DOS l\/il OUINCE DE LA PERSONA

I\IORAL DENÜMINADA .CASINO ESPANOL DE ORIZABA'
ASCCIACIÓIrI CIVIi-, A SOLICITUD DEL SEÑOR R/-\FAEL JAIM[:



CARFiERA BLFSA, EN SU CAR/\CTER DE DELEGADO

ESPEOIAL, QLJE OONTIENE EI- NOMBRAMIENTO DE LA

JL'NI-A DIRECI-IVA, CUYAS FACUL.]'ADES CON LAS C]UE

CUENTAI\ SON EI\ $U PARTE CONDUCENTE SON

TRANSCRITAS LITERALMENTE: (lNlClA TRANSCRTPCTON)

. ffr/GgSlMA NAVEf,lA.- Lá rersreser¡tación cte la Asoctació¡t

esÍ¿r/'a encomenclada a la Junta Directiva, la que gozará de los

mas ant¡:lros podere$ para ¡tleitos .y cobranzas y para acfos c/e

acl¡ntnistrac¡ón con todas las facultarJes genet'ale's y /as especia/es

r.¡ue confrsrüe a la Le:y reclLtterart poder a cláusttla espectal, e¡r /os

térnttnos ntás iam¡slros que establecen .y deterrntnan los aftículos,

cJos úil cuatroctenfos rzelnfe del Cacligo Civil vigente en et Estaclo

cle VeracrLtz y sLts cctncorciatrfes o correlattvos /os aniculos c/os ¡lil
qutirtientos ctncuenta y cuairo en sus prtrneros párrafos. dos ¡ntt

r¡utnrentos octtenta y clos y dos mil qtttnientos achenta y stete c.lel

C)ódig1c; civtl vigente en el Distrito Feclerar - De lvla¡tera enunctativa

y rro lrn'tttativa. la ,Lunta Directiva gozara ade¡llás, de ias siguienles

facultades;. a) Forrnulet, aprobar y refornrar /os reglamentos r/e /a

Asoctactót^t - b) Farmular, a¡trobar .y reforntar et ¡:ran a¡-tual cle

activ¡dacles c.le la Asoctactóh. asi como el presupuesfo de inqresos

.v egresos. - cJ DesrgnaaÓn de /as comtstones q¿/e es/lnle

convenienfes asignáncloles clara y expresamenfe sus facultacles y

obligaciones.- dl Aprobar, ntodificar o rect¡azar las prop¿.restas cje

los progra¡nas c/e activtdades o proyecfos que cleberán presentarle

/as con?/s/o/res o coniifés que establezca la Asociaciót"t , e)

Acorclar provtstonalntente sobrc la admtstó¡t y exclustón cle

Asocrac/os - f) - convocar a Asantbleas Ge¡'terales c/e Asociac/os.-

g) L-ievar la firn¡a socia/. absolver y aftict.'tlar' ¡sosición a no¡nbre cle

la Asociactot^t. ftrntar ¡sresentar, ratific¿tr y cL.trsar tocla clase de

¿?\/tsos, ntanifestaclones, liqutdaciones, recursos o

tncc;nforrmclades flscales, cornparecer ante tocla clase cle

autoridacles .\t trtburtales <Jel trabajo cop iocla clase cle facuttacles y

sit^t li¡¡titación alguna. para forrnular toda clase cle cjemancla.s v



^^'a+^ñ¡.r. l^^ ^'c'on¿estar /as que se p/ese/?ten en contra de /a Asoctación, ofrecer"

y renclir tocla c/ase cle pruebas inclusive ábso/ver v arttcular

posiclones . p reg u ntar y re p reg u ntar lei;flgos, t nte rpa n e ¡. fclda ciase

de rccurcos y repre"senfar a la Asoctactó¡'¡ como Apocleractos y

Administradqres anfe /as Atttoricracres q¿./e se ¡nencionart en el'

ArÍicula guirrienfos vetnl:itrés dé la Ley clei Trabajo vigenre parc /o-s

acfos cle Aclministractón prevlsfo"s en e/ artict.tlo uncJéc:tt¡to y

adentas para inte¡ientr en las /ases conciliatorias, celebrancla

Convenios y flattsacc/o/les en materia cle tratsa.lo cortforme cc¡n la

clLte dtspone /r:s arficcrlos seisclerifos ¡lorzerif¿l 1t dcs. selec;ier¡fr:s

ochenta y seis, ocltoctentos seüenfa y se/s 1¡ tlemás relativc¡s ctel

ordenamienfo /eEa/ invoaado, represenfa r a la Asoclació n ante

tocla clase de persorras fisicas o morales y autoriclades feclerales.

esfafa/es o municrpales, ¡tara desisfirse aun clel juicro c!e, amDaro

hacer y recibtr pagos. presentar. ratificar y cL.trsar focla craso'cie

denuncias y qtterellas perrales desisfir cie ias rnrs;,rylas': L:oncecler el

^.,,..A^,.\ ^ /^.- ^^,,^..^/..,^L)etuon a /os acL/,'jados y €f? 5t./ caso, consflf¿lll-se,Q,Ft-cóa:ctyuvahtes

clel Ministerio Público, sul:sisfi¡" esfos ¡:ocleres en toda o en ¡sarit; y

nombrar y consfilLrir Apoderados, pero srentpre aon la reserva

exp/esa de s¿/ ejercicro y de ta f acLtltact rle revoca¡- /as

slbsflfuclo/?es qLle htciere a /os poc/er-es qtte otorg¡ale e.staD/ece;r'

c¿.¡enfas bancartas y retirar depósifos cJe /a,s nllsnras y desrgrrar a

/as peisonas atttorizadas I)a/? uso cte la firma soaai y para

c/eposifar y retirar fondos cle /as refb¡rdas c¿¡e¡rfas bar¡ca¡ra-s

otorgar. s¿lsc¡iblr y endosar tocla clase cle titulos ile c¡édilo en los

térnttnos ntás antpllos que seña/a el afticulo noveno cle la l_ey

General de filLllos y Operacione.s Ce creclito pera cort /as

limttactones q¿./e esfabiecen eslos bsfaf¿rios . A falta dB

Aes¡gnac¡ón expr _A-Vice!¡resñente, et

Sgc/efa/lo o e/ ieso de_ let Jtnta dtrectiva, clos cle ell<>s

conluntan'tente tenclrán lEt representactón cle la tt.tnta Directiva v ert

pcsnsecuencia de la AsociaciólJ.- 'la¡nbtén poclrá ser /epr€sentacla

la Asociactón ¡tor Prestdente. el Vice¡sre.slde¡ite, ei fc;.so¡e¡'o v el



Sec¿efa¡ro de la Junta Directiva c¡utenes tenclrán e/ uso cle la firrl.ta
.socla/. /os que por el sola heclto c/e s¿t-s nombramieirtos tenalrán

l¿ts facult¿irjes de un Apaderado General para p/eitos y cohranzas

.y ¿?olos de adrni¡tistractón pucliendo actuar conjunta o

se¡saradatnenfe. Para la firrna cie chec¡ues, cue¡ttas bancarias y

Iif¿.r/os cie c;récltto cleDeran aoiuar dos de ellos conlut.¡fantente erilre

sl o con cualquter otro miembro cle la Jut.¡ta clirectiva ..."
(TERMINA TFIAN$ClltPCtoN); FACT.JLTADES coNSAGFADAS
FN LA ESCRITURA PUBLICA DESCRITA EN EL ANTECEDENTE

MARCADO CON LA LEI'RA "F" DEL CAPITLJLO QUE PRECEDE.

MANIFI:STANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE

SUS FACULTADÉS A LA FECHA NO LE IIAN SIDC
REVOCADAS Y MODIFICADAS.

Yü, F[. ¡üÜTARIÜ, DfJY FH. - -

¡.- QUE CONOZCC A tOS OTOIIGANTES, SE IDENTIFICAN

PLENAMENTE CON SU CREDENCIAL PAFA VOTAR EXPEDIDA
pOR IL INSTIIUTO FEDERAL ELECT-ORAL"; GOZAN DE

CAPACIDAD OIVIL PTJES NO ME CON$TA NADA EN

CONTRAT:ilO, irOR SUS GENERALES DECLARARON SER:.-_-,
FRANtlstü JosÉ Jilv"lENHZ HAtE$; MEXtcANo poR

NACIIMIENTO, ORIGINARIO DE ESTA CIUDAD, DONDE NACIÓ

EL DíA VEINTINUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIEN-I-OS

SETENTA, DE ESI'ADO CIVIL CASADO. DE OCUPACION

INGENIERO CIVIL. CON DOMICIT_IC UBICADO EN

PROLONGACION DE SUR TREINTA Y CINCO ruÚVITNO

C|EN-|oD|EC|SE|SCoLoNlAF|NCoNCH|Co'DEESTA
ClUDAD.CoNcLAVEUNlcADEREGlSrRoDEPoBLAClÓN

Jil-tF700B29HVZMCR00 (J, l. H, F. stETE, CERO, CERO, OCHO

DOS, NUEVE, H, V, 7, M, C, R, CERO, CERO), y coN i

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE JIHF7OOB299F9 (J

I, I-"i, f-. SIE'fE. CERO, C]ERO, OCHO, DOS, NUEVE. NUEVE. F :

tNUEVE) 
i



,,.'Jt,:.,:,;

TANIA fulARGAIRITA IUOT.JTERD MEGíAS: IVEXICANA POR

NACIMIENTO, ORIüINARIA DE FSTA CIUDAD. DONDE NACIÓ

EL. DíA VEINTICINCO DE FEBRERO DÉ MIL NOVECIENTOS

SETENTA Y SEIS, DE ESTADO CIVIL CASADA. DE

OCTJPACION LICENCIAD/-\ EN ADMINISTRACION DF

EMPRESAS. COI\ DOMICILIO UBIOADO EN OR|ENTT UNO ].A'

NÚMERO SESENTA, ENTRE NOR]'E VEINI-ISEIS Y NONTT:

VEINTIOCHO, DF ESTA CILJDAD, CON CLAVE I..JNICA DF.

REGISTRO DE POBLACION IVOM'T76O225MVZNGNOO (IV] ü M,

T, SIETE, SEIS, CERO, DOS, DOS, CINCO. rü, V. Z, N. G, N.

CERO, CENO), Y CON REGISTRO FEDEBAL DE

coNTRtBLiyENTE MON4T760225J63 (M, O, M, T, SlE"rE, sñs,
CERO, DOS. DOS, CII\CO, J, SEIS, TRES)

il,- QUE TUVE A LA VtS"rA LOS DOCLJMENTOS QUE SE CIIAN
EN ESTE ]NSTRUMENTO, A CUYOS ORIGINALES [/IE RE\4ITIJ

ilt.- DFCLARATTVA DE pRIVACtDAD -' CUr i p/'tRA,.-.1:r*

OTORGAMIENTO DEL PRESENTE ]r!$rPrÜUENiTO iNL

SUSCRITO NOTARIO EN CARACTER DE ÉNTE PIJBLIL]C

PREVIAMEN-|E HICE SABER AL COIVIpARECIENTF I/\
DECLARA]'IVA DE PRIVACIDAD Dg ÉST,A NCT/\I]iA ViSIBLE

EN SLJS INSTALAÜIONES, ASí COMO EL ACUERDCJ DE

CNEACIÓN DEL SISTEMA DE DATOS PEFSONALES EMI'IIDO

POF EL SUSCRI-IO PUBLICADO EN GACETA OFICIAL DEL

ESTADO EN FECHA IJNC DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MII-

TF]ECE, EN CUMPI_IMIENTO DE LO DISPUES]TO POR LOS
n --i^' " ^^ARTTCULOS 6 (SEtS) FRACCTONES tV, V y vt, 7 (stEt"E).

TRACCtÓN tV, 14 (CATORCE) y 39. (TilEtNT/\ y NLJEVE),

FRACCIÓru IV DE LA LEY PARA LA TUTELA DE LOS DATOS

PE:RSONALES PARA EL ESTADO ASi COMO 12 (DOCE) y 13

(TRECE) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA TLJTELA DE DATOS

PERSONALFS; POR LO QLJE, Et- COMPARECIENI-E

OPORTUNAMENTE MAI\IFESTÓ SU CONSENTIN4IENI"C DE

MANERA INFORMADA PARA EL TRATAMIENT() POR PAR]'E



DEL SUSCRITO

PROPORCI O NA

IN$TRUMENTO

DOCU M ENTO$.

DE LOS DATO$ PFFSONALES QUE ME

PARA EL OTOFGAMIENTO DEL PRESENTE

EN LA FORMA DESCRITA EN DICITOS

LO QUE EN ÉSTT ACTO RATIFICA DE FoRMA

INTEGRA

rv.", LES Dr lrcrunÁ EN voz qLrA n Lo EScRrruRADO,

EXPLICANDOLES SIJ VALOR Y EFECTOS LEGALES.

CCNFORMES CCN SU CONTENIDO, FIRMAN EN SU MISIV]A

FECI-I/T EN UNION DEL SUSCRITO NOTARIO. QLJE AUTORIZA
nEentr f i rFr)nUI-UL/L LUL\JL/

MüY FA.- FR,&IUCISCO JO$E JIMÉNE¿ HATES.. T,ANIA

nnARGARtTA rdohtrgnn mreias.- FtRMAEos.- Ar'{TE Mt.-

{.Iü, OM,AR FATCON AEURTCI,- FIRMADO Y SELLO DE

AUTüRIZA\F... -

ANHXS

!NS_E-8!ttfJN_*p-EL-"_AB-ILQ-U-LS"-pp-$_*Mlf *"_QgATRQ.ctgN]o$
g"p_H_Hl}{I& _Y -FIFTE* pÉr __Q_üQ&p_ -uylL "YISE&IE_-EN_ qL

[,Pf48ü,
En iodos rcls pocieres Generales para pleitos y c;obrarrz.as. bastará

nrté Qar dilrz rr l€) q/:r /'ri^rñtrr .\r\n tnrl rc' l¡¡ {n¡.r,l+-^^ó ^-guE rr-/ urLjcr Ll uü rv vLv,qqr¡ vvrr rvr,uS las TaCLI lIaOeS genefales y las
¡on¡rnr-, lnn ^r '^ v^^r¡inran ¡iÁr ror rln no'rnni.\l ^^^+,\.,*^ ^y..- ,,.luterer-1 c¡ausuta espe0tat cuntornre a Ia Ley, para

,-iró .-.a arr'fir:rr¡lrrn fOnfef lCJOS Stn limttaC;ión Algr-f na

Err tocios los poderes Generales para AcJrninistrar Bienes, bastara

expresar que se dan con ese carácter para que el Apoderado tenga

toda clase de facultades Administrativas.-

En roclos los Pocleres Generales para ejercer actos de dorrrnro

bastara expresat'qLle se cian con esg caracter para ctue el

Apoderado tenga tocla clase de facultades de dueño, tanto en lo

relativo a los brene$ con'ro para hacer tocla clase de gestiones a fn
,{ ^ .i ^+/. * -t^,,t,. ^uu Lleteftueilus.- -

cuarrdo se requiere lirnitar en los tres casos antes mencionacios las

iacultacles cie los ApocJerados, se consignarán las limitaciones o los

Poderes seran Especiales



Los Notarios insertaran este Artículo en los Teslimo_niós cje lcls

Prldorpc ñrtr e¡: ntnrnr¿\I.\ - - - -, -__ _._)r0Llen.- - -

*rci'***)k*tr*J(rr*rck*******-A*rk**)k************rr**-t******.****rk***rc*t(**-i?****rk r<xr(.**rr*

ES PRIMER TESTIMCINIO TOMADO FIELMENTE DE SU

ORIGINAL E.N DONDE DEJE ANO;IADO MARGINALMENTE SU

EXPEDICION, VA EN .I\,IUEVE FOJAT] {.JTILES DEBID/\MENTE

REQUISITAI]AS. SE EXPIDEN A SOLICI'TUD DE LOS

APODERADOS LOS CTUDADANOS RA[,Jt. _* ALV&gApg.

JTMENEZ. MAyRA A"RACE[_t FREY. M4liTir{EZ I .ygRtpla
GUTTERRE4- CARRERA EN LA üIUDAD DE üliiZABA,
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA I_LAVE, A LOS VEINTI$IETE

DÍAS DEL MES DE CITTuB-RE DEL ANO püs MIL" QUIn,¡T[.-

DOY FF"-

EL NOTARTO PUBLITO,

".' .:
I

,Etc. otvtAR. FAkcüNt ABURTü.
. '.5'

",.,J
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